
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01159 00 
 
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en 
los artículos 82 y 84 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término 
legal de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Acreditar que la promesa de compraventa celebrada entre los 

demandantes y el señor José Rodríguez Petrel y con ocasión de la cual 
aquéllos se legitiman en la causa por activa, se perfeccionó. 
 

- Excluir la pretensión segunda de la demanda, toda vez que, en la 
cláusula penal cobrada, va inmersa la reparación con ocasión del 
incumplimiento aducido.  

 
- Indicar el valor del canon de arrendamiento para el mes de septiembre 

de 2020, toda vez que en la pretensión primera se solicitó el pago de la 
suma de $800.000,oo m/cte. por concepto del saldo del canon de ese 
período, pero en la pretensión segunda se solicitó el pago de la suma de 
$526.000,oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes 
de octubre de 2020. 

 
- Indicar si los demandados actualmente ocupan el inmueble arrendado 

o, en caso contrario, la fecha de su restitución.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.   
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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